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Huaral, 11 de julio del 2018

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO:

El Expediente Administmtioo Nº 12211 de fecha 05 de junio del 2018 presenuuio por la EMPRESA DE
TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES TURISMO VIRGEN DE LA CANDELARIA representada por el
Sr. AGUSTIN FLORIANO HERRERA YANAC sobre Recurso de Apeuicion contra la Resolución Gerencial Nº
1612-MPH!GTTSV de fecha 25 de mayo del 2018 emitido por la Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial
e Informe Legal Nº 633-2018-MPHIGAJ defecha 25 de junio del 2018 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y demás
documentos adjuntos al expediente principal y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Loen/ co11personería de Derecho Público y gozan di:
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo 194º de
la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, concordante con el Artículo JI del Título Preiiminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972.

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 32507 de fecha 13 de diciembre del 2017 la Empresa
de Transporte y Servicios Múltiples Turismo Vfrgen de la Candelaria S.A. representado por su Gerente
General el Sr. Agustin Floriano Herrera Yanac solicita Autorización para prestar servicio de transporte en
la modalidad de auto coleciioo para atender la ruta Huaral - Otee y Huaral - Ihuari.

Que, mediante Esp. Adm. Nº 4968 de fecha 06 de marzo del 2018 el recurrente reitera la solicitud de
autorización para prestar servicios de transporte de personas.

Que, mediante lnjonne Nº 125-2018-MPH-GTTSV-MAMH defecha 02 abril del 2018 el Especialista
de Tránsito y Transporte indica que la Empresa de Transporte y Servicios Múltiples Turismo Virgen de la
Candelaria S.A. deberá subsanar las siguientes observaciones:

".Presentar DJ de co11t11rco11elpatrimonio1J1Í11imo de los 30 UIT q11eestablece In Normn
. Prese11tar copiafedatendn el certificado de vigencu. de poda del representnn!e legal expedido por In
SUNARP co11 11na''ige11cin no 111nyora 15 días cnlendcrios .
. Presentnr contrcto de la i11fmestructura co111ple111e11tariapara ienninal terrestre
Presentar padrón de rehicnto» propios o contratos de arre11dn1J1ientode los unidades con las que presentara el sen,icio ncredimn do el

100% de laflotn requerida poro prestar el seruicio en la rntn solicitada. Los c'ehírnlos deberán cumplir los requisitos tü11icos estoblecido»
en la Ordenanza local y no estar inscritas en padró11 uehicnínr de otra e111presa.
Presentar copio del certificado de In póliza del seguro obligatorio de trá11sito SOAT o CAT Pigrnte 11 de arnerdo ni uso que está

solicitan do.
. Presentar copia de licencias de conducir Cl/Jl In clase y cntegoria parn bri11d11r el ser7.1icio solicntuío L'ige11te.
Presentar copia si1J1pleel rewrd del conductor

. Presentar copia del ITVrigente

. Terminal Terrestre, arnbienínn do con oficina, zoHn de pnrqueo, giro de oehícnios, senncio» higiénicos. ojicina, libro de reclnmacicmes y
sala de e111!1arq11e."
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Que, mediante Carta Nº 086-2018-GTTSV-MPH de fecha 04 de abril del 2018 se le notijica a la
Empresa de Transporte y Seroicios lviúltiples Turismo Virgen de la Candelaria S.A. otorgándole el plazo de
(10) días hábiles para el leoantamiento de las observaciones, afin de continuar con el procedimiento.

Que, mediante Exp. Adm. Nº 4968 de fecha 30 de abril del 2018 el recurrente indica que ha subsanado
dichas obseroaciones afin de proseguir con el trámite.

Que, mediante Informe Nº 219-2018-lviPH-GTTSV-M.!llviH de fecha 22 de mayo del 2018 el
Especialista de Tránsito y Transporte informa que con fecha 11 de mayo del 2018 realiza inspección técnica en
el terminal terrestre de la Empresa de Transporte y Seroicios Múltiples Turismo Virgen de la Candelaria S.A.
en el que indica que los vehículos no cumplen con la antigicedad máxima, que es de (6) años, contando a partir
del 1 de enero del aiio siguiente al de su fabricación, concluyendo que no se puede atender y eoaluar la
propuesta del administrado.

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 1612-2018-M.PHIGTTSV de fecha 25 de mayo del 2018 la
Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial resueloe lo siguiente:

"ARTÍCULO PRil\,fERO: DECL4RAR IMPROCEDEIVTE lo solicitndo por EMPRESA DE TR.4.NSPORTE Y SERHCIOS
lvfüLTIPLES TURISMO VIRGEN DE LA CANDELARL4 S.A., según los nrg11mentos expuestos en In parte co11siriernti1•ade la
Presrn le Resol 11ció11.

Que, mediante Exp. Adm. Nº 12271 de fecha 05 de junio del 2018 la Empresa de Transporte y
Servicios Múltiples Virgen de la Candelaria presenta Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial Nº
1612-2018-MPHIGTTSV.

Que, conforme lo establece el artículo 218º del T. U.O de la Ley de Procedimiento Adminisimiioo
eneral - Ley NQ 27444, establece que: "El rt'curso de npt'Íación se i:zterpondrrí cuando la impugnación se susiente en d~ferc11te

1ese impugna pnra que eleve lo nciutut» al superior jerárquico."

Que, el artículo 3° de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre establece lo
siguiente:

"Artículo 3.- Del ooietico de in accum esmta! Ln acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a In satisfacción
de las necesidades de los usuarios y ni resg11nrdo de sus con diriones de seguridad 1f sauui, así como n In protección riel ambiente y In
comzmidnd en su conjunto."

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 12271 de fecha 05 de junio del 2018 el recurrente
interpone recurso impugnatorio contra la Resolución Gerencial Nº 1612-2018-MPH!GTTSV señalando:

1.- Según el artículo 42º del D.S. Nº 006-2017-JUS no se puede exigir documentación que no se
encuentre establecida en el TUPA.
2. Sobre la antigüedad de los vehículos esto fue modificado mediante D.S. Nº 015-2017-MTC.
3. Sobre el record de los conductores señala que no es un requisito establecido en el TUPA.
4. Sobre la unidad AXZ-324 no forma parte del padrón oehicular al haber sido excluido.
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Que, en el artículo 39º, numeral 39.1 del T.U.O. de la Ley de Procedimiento Administratilio General
establece: "Los procedi111ie11tos ndmi11istrntií.1os, requisitos y costos se esmblecen excl11siPm11ente merh1111tt? decreto supremo l1 11or111a de mayor
jernrq11ía, por Crdenan:« Rt!gicnral, por Ordenrm:n A-11micipnl, por la decisión del titular de los organismos ccnstu uciounlmen!e n11tó11omos Dichos
procedimie11tos deben ser compe11di11dos _11sistemati:ados en el Texto Único de Procedimientos Admi11istmtit.1os, aprobados para cnda cntidod, en d

cual 110 se pueden crear procednnieutos JZi establecer 11uevos renuisitos, saltio lo relatioo n In determinación de las tasas que sean aplicables. ", de lo
expuesto se iniiere que solo so11 exigibles para la aprobación de un procedimiento el cumplimiento de los
requisitos debidamente establecidos en el TUPA.

Que, sobre la aniigúedad de los vehículos estos fueron modificados mediante D.S. Nº 015-2017-MTC
en su artículo 25º, numeral 25.1 que prescribe:

"Artículo 25. Antigiiedad de los vehículos de transporte terrestre
25.1 La nntigiiedad máxima de permanencia de 1111 rehiculo al serz1icio de imneporte p1íl1Iico de personas de rímbito nacional, regional _1;

provincuú, es ln siguiente:
15.1.1 Ln nntigiiednd máxima de pamnnencin m el serc>icioserií de hasta quince (15) mios, contados n partir del 1 de enero del mio
siguiente nl de su fal1ricnció11.
25.1.2. La antigúedad máxima de perinanencia de zm uehiculo nl servicio de transporte público de persmws de ámbito regional, podrá set
nnrpliadn, como nub:in10 hasta en cinco (5J ai1.os por decisión adoptada mediante Ordennn::.n Regio11nl.
25.1.3 La nntigiiedad mríxima de permn11e11cin de mi velzículo ni seruicio dt! transporte público ae personas de ámbito proriJicinl, podrri
ser nmplindn, como mnximo hasta en cinco (5) afias por decisión adoptada m etiumte Ordenmz=a Pnnincial.
25.2 Los rehiculos de transporte de mercr.ncías en general 110 están sujetos n 111rn a11tigiiednri máxima de pernuinencia e11 el serz1icú1

siempre q11eacrediten la nprobnció11de In respecth'n inspección técnico c'ehirnlnr "

Que, sobre el record de conductores este es un requisito planteado a discrecionalidad de la Gerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, toda I'ez que no se encuentra contemplados en el Texto Único
Ordenado de Procedimiento Administrativo (TUPA) publicado mediante Ordenanza Municipal Nº 22-2015-
MPH y modijicadc mediante Ordenanza Municipal Nº 018-2016-MPH, por el cual dicha documentación no
deviene en causal de improcedencia para la obtención de la tarjeta única de circulación, máxime que la
autoridad cdministratioa debe obtenerse a exigir requisitos no establecidos en la normatioa.

''"'e,-;<.,~ Que, mediante Exp. Adm. Nº 32507 defecha 13 de diciembre del 2017 la recurrente anexa Carta de la
~~ \~ oniunidad Campesina de Ñaupay en el cual solicitan se agilice el trámite de autorización, ya que 110 cuentan

~ ":q-¡r },; con mngzma Empresa del Seroicio de Transporte, brindando su apoyo al recurrente.

Que, el articulo 10º del T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Geneml,
establece lo siguiente:

"Artículo 10.- Causales de nulidad
So11 vicios del neto ndmi11istrnti7.10, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:
1. Ln contnwención a In Co11stitucióJZ, a las leyes o n las normas regunnenmrias.
2. El defecto o In om isió11de niguno de s11sreq11isit,1sde rclidez, solio que se presente alguno de los süp uestc« de co11servació11del neto a
que se refiere el Artírnlo 14. ! ...)"

Que, conforme al artículo 58º de la Constitución Política del Estado Peruano establece:
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Artículo 53 ~.- Ln iniciatirn priLilUfo es libre. Se ejerce en una economin social de mercruio. Bajo este régimen, el Estndo orienta el
desarrollo del pni«, .11 octún princnmlmente en la: áreas de promoción de empleo, salud, educación, sr:guridad, sert.1icios púl1licos e
infrnes tr11ct1trn.

Que, mediante h~fornze Legal Nº 633-2018-MPHIGAJ de fecha 25 de junio del 2018 la Gerencia de
Asesoría Jurídica es de opinión que se declare FUNDADO el Recurso de Apelación presentado por la Empresa
de Transporte y Servicios Múltiples Turismo Virgen de la Candelaria S.A.", en consecuencia se declárese la
nulidad de la Resolución Gerencial Nº 1612-2018-MPHIGTTSV y retrotraer el Procedimiento Admimstnuiro a In
etapa de etntuacum, la misma que se deberá lleoar a cabo de acuerdo a los requisitos establecidos en el T.U.O., salvo
mejor parecer esto en amparo a Principio de Legalidad.

QUE, ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO EXPUESTOS
PRECEDENTEMENTE DE LA LEY Nº 27972 - LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Y
CONFORAIE AL T,U.0. DE LA LEY Nº 27444 - LEY DEL PROCEDIMIE;\70 ADML.N1STRATIVO
GENERAL Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIA1VTE RESOLUCIÓN DE
ALCALDIA Nº 158-2015-MPH.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar FUNDADO el Recurso de Apelación presentado por la "EMPRESA
DE TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES TURISMO VIRGEN DE LA CATVDELARIA S.A."
representado por el Gerente General el Sr. AGUSTIN FLORENCIO HERRERA YANAC contra la Resolución
Gerencial Nº 1612-2018-MPH!GTTSV de [echa 25 de mayo del 2018, en merito a los fundamentos fácticos y de
derecho expuestos en la parte consideratiua de la presente .

•;\
f.\

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial el
cumplimiento de la presente Resolucion en cuanto corresponda.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar la presente Resolución a la Empresa de Transportes y Servicios
Múltiples Turismo Virgen De La Candelaria S.A. representada por el Sr. Agustín Florencia Herrera Yanac, para
su conocimiento y fines que estime conteniente conforme al Articulo 18º del T.U.O. de la Ley Nº 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚi\!IPLA.SE.
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